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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Dirección General de Aguas / Solicitudes de Derechos de Aguas

REGIÓN DE COQUIMBO
 

Solicitud de regularización de derecho de aprovechamiento de aguas superficiales
 

SAMUEL DEL TRÁNSITO CORTÉS VENEGAS Rut: 9.812.851-4, domiciliado en
Higueras de Rapel S/N, Monte Patria. Luis Eugenio Cortés Venegas Rut: 6.723.759-5,
domiciliado en Julio Mercado Illanes Nº 1461, Villa Tuqui, Ovalle; en virtud a lo establecido en
el artículo 2º Transitorio del Código de Aguas, solicito regularizar un uso actual de carácter
consuntivo, por 1,1 litros por segundo, de ejercicio permanente y continuo, sobre las aguas
superficiales y corrientes de la Comunidad de Aguas del Canal del Medio Higueras de Rapel del
Río Rapel. Las aguas se captan gravitacionalmente desde el Canal del Medio, cuya bocatoma se
encuentra ubicada en un punto definido por las coordenadas: UTM Norte: 6.600.100 y Este:
329.330, coordenadas referidas al datum WGS1984 Huso 19. En la comuna de Monte Patria,
provincia del Limarí, Región de Coquimbo. Para uso de riego agrícola.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

02/06/2025
    $217.800
    $217.800
          $0

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:
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